
PODER JUDICIAL
MENDOZA

PODER JUDICIAL MENDOZA
FORMULARIO DE INGRESO DE CAUSAS (*)

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordadas N° 15.218 y N° 28.944

(Declaración Jurada a llenar por el Profesional)

 FUERO  PAZ

 CATEGORÍA Monitorio

 MATERIA Monitorio

 ¿Solicita Medida Precautoria? SI NO X

 ¿Se presenta conforme al Art. 61 ap. III del CPCCyT? SI NO X

 ¿Paga Tasa de Justicia? SI X NO 

DATOS PERSONALES DEL ACTOR

Tipo de persona Existencia ideal

Razón Social BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES S.A.U.

CUIT N° 30-50000173-5

Domicilio Social Teniente Gral. Juan Domingo Perón

430, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO

Tipo de persona Existencia ideal

Razón Social COMUNICACIONES CORDILLERA S.R.L.

CUIT N° 30-71595409-1

Domicilio Social Garibaldi 7, segundo piso, Ciudad de Mendoza

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO N° 2

Tipo de persona Humana

Apellido VISAGUIRRE

Nombre ESTEBAN NICOLÁS

Tipo Documento DNI Número 32355004

CUIL/CUIT N° 20-32355004-3

Domicilio Real República del Líbano 611, Godoy Cruz, Mendoza

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO N° 3

Tipo de persona Humana

Apellido CAVALLARO

Nombre EUGENIO NICOLÁS

Tipo Documento DNI Número 28511678

CUIL/CUIT N° 20-28511678-4

Domicilio Real Saenz Peña 5200, Vistalba, Luján de Cuyo, Mendoza

MONTO Y FECHA DE MORA CONFORME ESCRITO DE DEMANDA

Fecha de la mora 05/08/2021

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.



Monto original de la deuda 7.235.416,67

DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA

 ¿Acompaña documentación NO digitalizable? SI NO X

DATOS DEL PROFESIONAL PATROCINANTE

Apellido QUEVEDO MENDOZA

Nombre JULIO RICARDO

Matrícula N° 9589

Domicilio Legal Callejón Lemos 552, Ciudad, Mendoza (Estudio Jurídico

Quevedo Mendoza)

Teléfono/Celular 2613447119

Correo electrónico julio@quevedomendoza.com.ar

DATOS DEL PODER

 ¿Presenta Poder? SI X NO 

CAUSA CON PRECEDENTE EN TRÁMITE

SI NO X

Firma y Sello del Letrado

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.



PODER JUDICIAL
MENDOZA

ANEXO DE DOCUMENTACIÓN
Declaración Jurada

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordada N° 28.944

JULIO RICARDO QUEVEDO MENDOZA, matrícula n° 9589, declaro bajo juramento
que el archivo en formato PDF acompañado, denominado "INICIA PROCESO
MONITORIO", que consta de 15 (QUINCE) cantidad de páginas, es copia fiel de la
documentación digitalizada conforme a la Acordada 28.944 bajo apercibimiento del
Art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T. (*), la que se detalla a continuación: 
- Pagaré en pesos
- Extracto de Boletín Oficial
- Comprobantes de pagos de gabelas judiciales
- Poder General para Juicios

.......................................
Firma y sello aclaratorio

(*) art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.: Para el caso de actuaciones electrónicas o digitales quienes intenten cualquier forma indebida

de alteración, supresión o agregación contra las mismas será pasible de las sanciones previstas en el Art. 47 sin posibilidad de

intervención nuevamente en la causa, con pérdida de honorarios y denuncia del caso con elevación a la justicia del crimen y al

Colegio de profesionales pertinente, si correspondiere.
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INICIA PROCESO MONITORIO 

ACOMPAÑA  GABELAS 

 AUTORIZA

SEÑOR JUEZ:

JULIO RICARDO QUEVEDO MENDOZA, 

abogado, Matrícula de la S.C.J.M. N° 9589 y JUAN PABLO QUEVEDO 

MENDOZA, Matrícula de la S.C.J.M Nº 6881, ambos como apoderados y 

patrocinantes recíprocos, constituyendo domicilio legal en el Callejón Lemos 

552, Ciudad, Mendoza (Estudio Jurídico Quevedo Mendoza - Tel. 4-23-9491), 

a V.S. respetuosamente nos  presentamos y respetuosamente decimos:

I.-  ACREDITA  PERSONERIA:

Que comparezco en representación del Banco de 

Galicia y Buenos Aires S.A.U, y acredito la representación invocada con la 

copia simple de Poder General Judicial que se agrega  y se encuentra vigente 

para intervenir en estos autos, de donde surgen todos los datos de 

individualización de mi mandante, así como las facultades de los otorgantes 

para la institución de la procura, a la que me remito en razón de la brevedad, 

declarando bajo juramento que se encuentra vigente y que es fiel a su original 

(art. 29-I-CPCCyT).

II.-  OBJETO:

En tal carácter y siguiendo expresas instrucciones 

de mi mandante vengo a deducir la presente acción monitoria contra 

COMUNICACIONES CORDILLERA S.R.L. (librador), CUIT Nro. 

30-71595409-1, con domicilio social en calle Garibaldi 7, segundo piso, Ciudad 

de Mendoza (ver edicto que se acompaña), y contra sus AVALISTAS, Sres. 

ESTEBAN NICOLÁS VISAGUIRRE, D.N.I. 32.355.004, con domicilio 

constituido en calle República del Líbano 611, Godoy Cruz, Mendoza, y  

EUGENIO NICOLÁS CAVALLARO , D.N.I.28.511.678, con domicilio 
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constituido en calle Saenz Peña 5200, Vistalba, Luján de Cuyo, Mendoza; por 

la suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 67/100 ($7.235.416,67), con más los 

respectivos intereses que deberán calcularse desde la fecha de emisión del 

pagaré y hasta la fecha de su efectivo pago, IVA en caso de corresponder y las 

costas del juicio.

III.-  HECHOS :

La suma que se reclama proviene de un 

PAGARE  a la vista con cláusula "sin protesto", que se aneja, suscripto por el 

ejecutado el día 01/06/2021, por la suma de PESOS SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($7.550.000).

El importe del pagaré devengaría intereses a una 

tasa anual pactada del 45%, que deberá calcularse desde la fecha de emisión 

del documento (05/08/2021, fecha mora) y hasta la fecha de efectivo pago.

Presentado al cobro la parte deudora efectuó, al 

día 05/08/2021 (fecha de mora), pagos que redujeron la deuda en concepto de 

capital a la suma de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 

CINCO MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON 67/100 ($7.235.416,67).-

No obstante las gestiones extrajudiciales 

tendientes a la cancelación de la deuda, no se obtuvo resultado positivo alguno 

quedando como única alternativa la vía judicial que se deduce.- 

IV.-  SENTENCIA  MONITORIA:

En razón del tipo de proceso que nos ocupa, 

atento que el Pagaré, objeto del presente proceso monitorio, cumple con los 

recaudos establecidos en los art. 232, 234 y cc del C.P.C.C.T., tenga por 

habilitado el proceso monitorio y dicte sentencia monitoria contra el deudor y 

sus avalistas, por el capital reclamado con más lo que se estime 

provisoriamente para responder por intereses y costas.



3

V.-  DERECHO:

Fundo el derecho que asiste a mi mandante en 

los arts. 1406 CCCN, 232, 233, 234 y 254 del Código Procesal Civil, Comercial 

y Tributario (Ley N° 9001).

VI.-  GASTOS  DE  JUSTICIA:

Con el presente se acompaña constancia de pago 

de tasa de justicia, liquidada en base al monto reclamado en esta demanda, 

solicitando se lo tenga presente. Asimismo, solicito se tenga presente, los 

comprobantes de pago de sobre-tasa y derecho fijo acompañados.

VII.-  DOCUMENTACIÓN:

Con el presente se acompaña poder general para 

juicios, pagaré original escaneado, en una foja, Boletín Oficial, en dos fojas, 

manifestando son fieles a sus originales que obran en mi poder, lo que declaro 

bajo juramento.

VIII.-  AUTORIZA:

Por el presente solicito se autorice a consultar el 

expediente, dejar constancia en el libro de asistencias, extraer fotocopias 

simples y/o certificadas, retirar oficios, testimonios, edictos, practicar desgloses 

y realizar toda otra diligencia tendiente a la prosecución de las presentes 

actuaciones, a los Dres. MARÍA JOSÉ MANSUR y/o LOURDES QUEVEDO 

MENDOZA y/o JULIO RICARDO QUEVEDO MENDOZA, y al señor ZACARÍAS 

RAGANATO.-

IX.-  SE  PUBLIQUE  EN  LISTA:

Que atento a que la no visibilidad del expediente 

en la correspondiente lista es un derecho que le asiste a ésta parte solicito -en 

forma expresa- que no se omita -en éste caso- la publicación de las futuras 

resoluciones judiciales que se dicten haciendo visible el expediente.
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X.-  PETITORIO:

Por lo expuesto solicito:

1º) Nos tenga por presentados en el carácter 

invocado;

2º) Tenga presente la prueba acompañada;

3°) Prepare la vía monitoria, citando al 

reconocimiento de firmas de los garantes;

4°) Oportunamente, dicte sentencia monitoria en 

contra de los demandados -presupuestando una suma para responder a 

intereses y costas-, y se ordene embargo (art. 234, punto II in fine y art. 254) 

por dichas sumas;

5°) Se autorice a los suscriptos y autorizados para 

correr con los diligenciamientos tendientes a la prosecución de la presente 

causa;

6°) Se tenga presente el pago de las tasas de 

justicia.

Proveer de conformidad. Será Justicia.


